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Que, el Artículo 45 de. la Ley No 702:].122 "OE SUMINISTRO y
CONTRATACIONES PUBUCAS", expresa: "Pl¡egos de Eases y Condiciones.
Las convocantes elaborarán los pllegos de bases y condiciones de los
procedim¡entos de contratac¡ón de conform¡dad con las dispos¡c¡ones
establec¡das en los reglamentos y de conform¡dad a los documentos
estándar e/aborados por la Dirección Naciondl de Contratac¡ones Públicas.
La Máxima Autor¡dad Inst¡tuc¡onal de /a convocante o a quien ésta
delegue deberá aprobar med¡ante resolución la convocdtor¡a y el pliego
de bases y condiciones de los procedim¡entos de contratac¡ón, los cuales
deberán ponerse d dispos¡ción de
Información de las Contratac¡ones

interesados a través del Sistema de
(SrcP), a pa¡t¡r de la fecha de

publicación de la convocator¡a. [.

RESOLUCIÓN SNPP NO ,( /2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL
LPN SBEN - SUBASTA A LA BAJA ELECTRóNICA NACIONAL NO O1l2025
"ADQUISICIóN DE SIMULADOR DE SOLDADURA CON REALIDAD AUMENTADA
PARA EL SNPP" - fD NO 476749, Y SE APRUEBA EL PL¡EGO OE BASES Y
CONDICIONES.

Asunción, Ñ de octubre del 2025

VISTO el Memorando Dirección de UOC No 547 PA25, ingresado en Secretaría
General, según Mesa de Entrada No 309512025, por el cual remite
proyecto de Resolución para el inicio del llamado a Licitación Pública
NAC¡ONAI LPN SBEN . SUBASTA A LA BPJA ELECTRóNICA NACIONAL NO

O1/2025 "ADQUISIC]ÓN DE SIMULADOR DE SOLDADURA CON REALIDAD
AUMENTADA PARA EL SNPP" - ID No 476749, y se aprueba el Pliego de
Bases y Condiciones, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Memorándum M.D.A. No 23U2025,la Dirección Administrativa, remlte
los documentos correspondientes para la realización del llamado de
¿dquisic¡ón de simulador de soldadura con realidad aumentada para el
SNPP, anexando las especificaciones técn¡cas, precios referenciales y
dictamen técnico, bajo providencia de la Gerencia Económica a la Unid¿d
Operat¡va de Contratac¡ones,

Que, la Dirección de Asesoría lurídica ha verificado el Pliego de Bases y
Condiciones y modelo de contrato, y por medio del Dictamen DAJ SNPP
No 187/2025 en su parte conclusiva, expresa: "... POR TANTO, es cr¡terio
de ésta Dirección Jurídica que, al no observarce ¡mpedimentos legales
para la prosecución administrativa del presente ped¡do, cons¡deramos
pertinente la utitización de la proforma de/ Pliego de Eases y Condiciones
(PBC) y nadelo de Contrato puesta a consideración por hallarse dentro
del parámetro ex¡g¡do por la Ley No 7021/2022 "Ley de Suminrstro y
Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentar¡o, para /¡c¡tac¡ones de
esta naturaleza",
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RESOLUCIóN SNPP NO .F) /2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL
LPN SBEN . SUBASTA A LA BAJA ELECTRóNICA NACIONAL NO O1i2O25.ADQUISICIóT{ DE SIMULADOR DE SOLDADURA CON REALIDAD AUMENTADA
PARA EL SNPP" - ID N' 476749, Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES

Asunción, o? de octubre del 2025

Que, el Articulo 35 de la Ley supra mencionada, prescr¡be igualmente:
"Procedimientos espec¡dles de contratación. S¡n peryu¡cro de los
proced¡mientos convenc¡onales de contratación señalados en la presente
Ley, y con apego a los pinc¡p¡os generales establec¡dos en la misma, la
Dirección Nacional de Contratdciones Públicas podrá introducir
procedimientos especiales que perm¡tan tutelar de mejor manera el
interés público, tdles como: d) Subasta a la Baja Electrontca: para
contratac¡ones que se realizan a través del sistema de Subasta a la Eaja
Electninica (SBE), adm¡n¡strado por la Dirección Nac¡onat de
Contrdtaciones Públ¡cat ¡ndepend¡ente al monto de la contratación ". ---

Que, asim¡smo, los fondos a ser dest¡nados en la presente Contratación, se
encuentran disponibles en el Objeto del Gasto 534 "EQUIPOS
EDUCATIVOS Y RE¿REACIONALES" para el presente ejercicio fiscal, según
Certificado de Dispon¡bil¡dad Presupuestaria No 420/2025.

Que, la Ley No 1265187, modiflcator¡a d€ la Ley N" 253/71 "QUE CREA EL
SERVICIO NACIONAL DE PROMOCION PROFESIONAL", en eI Afticu|o 13,
estipula que la admin¡stración del SNPP estará a cargo de un Director
General nombrado por el Poder Ejecutivo.

Ia Ley No 2199/03 "QUE DISPONE LA REORGANIZACióN DE LOS
ORGANOS COLEGTADOS ENCARGADOS DE LA DIRECCIÓN DE EMPRESAS
Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO", en eI Artícu|o 5o establece: 'I.,
modiñcase el Artícu/o 14" de ta Ley N" 1265/87, e/ que queda redactado
de la s¡gulente forma: 'Art. 14.- Son atr¡buc¡ones y deberes del Director
General: ... b) cunplir y hacer cumplir esta Ley y ejercer la administración

Que,

de la ¡nstitución dentro del ámbito de su competencia; ...,,.

Que, por Decreto de la Pres¡dencia de la República del paraguay No 50, de
fecha 17 de agosto de 2023, se nombra al señor José Nicolás Cogl¡oto
Alvarenga como Director General del Servicio Nacional de promoción
Profesional (SNPP). -----------

Holbft¡"

en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR GENERAL

RESUELVE:

Autorizar el Ilamado a Licitación púbtica Nacional LpN SBEN - Subasta a
la Baja Electrónica Nac¡onal No 0U2025 " ISICIÓN DE SII"lULADOR
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RESOLUCIóN SNpp No 5c( /2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICTTACIóN PÚ8LICA NACIONAL
LPN SBEN - SUBASTA A LA BA'A ELECTRóNICA NACIONAL NO 01/2025
"ADQUISICIóN DE SIMULADOR DE SOLDADURA CON REALIDAD AUMENTADA
PARA EL SNPP" - ÍD NÓ 476749, Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES

tuunción, o9 de octubre del 2025

DE SOLDADURA CON REAUDAD AUN4ENTADA PARA EL SNPP" - ID NO

476749. ----------

Art.20 Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Dirección de
la Unidad Operativa de Contratac¡ones para el llamado a Licitación pública

Nacional LPN SBEN - Subasta a la Baja Electrónica Nacional No 0U2025
"ADQUISICIóN DE SIMULADOR DE SOLDADURA CON REALIDAD
AUMENTADA PARA EL 5NPP" - ID N'476749.

Art.30 Autorizar a la Dirección de la Unidad Operatlva de Contrat¿ciones, a
efectuar la modificación del Pliego de Bases y Condiciones aprobado en el
ArtÍculo 2o de la presente Resolución, a través de Adend¿s si fuese
necesario.

Art.40 Encomendar a la Dirección de la Unidad Operat¡va de Contrataciones a
comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones púbiicas los
procedimientos realizados para el cumplimiento de la presente Resolución,
conforme a las disposiciones legales vigentes.

Art.50 Designar como Administrador de Contrato al señor Rubén Oscar Rivas
Frutos, con Cédula de ldentidad Civil No 1.497.001, Director de la Famitia
Profesional Mecánica de Motores.

Art.60 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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